RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006937, Ents. 5413 y 6597/14)

VISTO: los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 formulados por el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional;
RESULTANDO: 1) que dichos estados fueron remitidos el 10 de setiembre de 2014 al Tribunal de Cuentas a efectos de su visación;
2) que los mencionados estados se presentaron acompañados por dictamen de auditoría externa y una copia de los mismos fue presentada a la Auditoría Interna de la Nación el 08 de setiembre de 2014;
3) que los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012 no fueron publicados;
4) que se remitió el Balance de Ejecución Presupuestal conjuntamente con los estados financieros;
5) que en el Informe de Auditoría de los estados financieros al 31/12/2012 se recomendó:
· El nuevo sistema de gestión integral que implementará INEFOP deberá contemplar la emisión de los estados financieros en forma automática.

· Dar cumplimiento al Artículo 21 de la Ley Nº 18.406.

· Elaborar un reglamento de viáticos en el cual se especifiquen las pautas básicas para su liquidación, como ser: a quienes comprende, formalidades de la documentación que debe adjuntarse, monto del viático, actualización del mismo, liquidación de anticipos y plazo para presentar la rendición.

· Redactar un reglamento interno del funcionario que reúna los principios generales y normas mínimas de comportamiento, de manera que éstas sirvan de guía en la toma de decisiones.

· Realizar una adecuada separación de funciones y delimitación de actividades de forma de lograr una mayor eficacia y eficiencia en el trabajo.

· Implementar un sistema de archivo de la documentación de los diferentes programas que brindan capacitación, acorde con los usos y destinatarios del mismo con criterios de calidad, eficacia y profesionalidad.

· Fijar pautas escritas de procedimientos para regular los proyectos especiales dictados por UTU (DADE).

· Ajustar el saldo pendiente de cobro que figura en el rubro “Otros Créditos”.

· Valuar los Bienes de Uso de acuerdo a los criterios establecidos en la NIC 16.

· Realizar el inventario de Bienes de Uso de manera de tener actualizada la información y con el fin de salvaguardar los bienes de la Institución desde su recepción, codificación, asignación y control hasta su baja contable.
6) que en relación a lo señalado en el Resultando anterior surge lo siguiente:
6.1) que durante el Ejercicio se han adoptado las medidas que se detallan:

· se ha dado cumplimiento al Artículo 21 de la Ley 18.406, de acuerdo con lo expresado en las notas;

· se implementó una reestructura funcional y se aprobó un reglamento de funcionarios para el 2014;

· se contrató una archivóloga para el diseño e implementación de un sistema de archivo eficiente;

· se realizó el ajuste correspondiente en el rubro “ Otros Créditos”;

· se aplicaron los criterios establecidos en la NIC 16 para la valuación de Bienes de Uso;
6.2) que queda pendiente:

· culminar la estructura del plan de cuentas a efectos de emitir los estados financieros automáticamente;

· aprobar por parte del Consejo Directivo, el reglamento de viáticos;

· establecer pautas escritas de procedimientos para regular los proyectos especiales;

· realizar el inventario de Bienes de Uso;

7) que, en esta oportunidad, la visación no consistió en una auditoría de los estados financieros presentados; su alcance se limitó a la comprobación de la concordancia de los importes consignados en cada rubro de los mencionados estados con los registros contables;

CONSIDERANDO: 1) que como consecuencia de las verificaciones practicadas a los fines señalados, no se constataron diferencias entre los mencionados estados y los registros contables;
 2) que los estados financieros al 31/12/2013 fueron presentados al Tribunal de Cuentas fuera del plazo establecido en el Literal B) del Artículo 159 del TOCAF (Resultando 1);
 3) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 177 del TOCAF inciso primero, no así a lo dispuesto en  el  inciso segundo del mismo Artículo (Resultando 2);
 4) que en relación a la publicación de los estados financieros del Ejercicio 2012, el Organismo no se ajustó a lo dispuesto en el Artículo 177 del TOCAF (Resultando 3);
 5) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el Literal C) del Artículo 159 del TOCAF referente a la presentación del Estado de Ejecución Presupuestal conjuntamente con los estados financieros (Resultando 4);
 6) que en razón de lo señalado en los Resultandos 5) y 6) se ha dado cumplimiento parcial con las recomendaciones formuladas en el Informe de Auditoría sobre los estados financieros por el Ejercicio 2012;
 7) que conforme con lo expresado en el Resultando 7), este Tribunal no ha practicado la auditoría de los estados mencionados de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Superiores (INTOSAI);
 8) que en la publicación de los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 se debe hacer mención a que los mismos fueron visados por el Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 159 y 177 del T.O.C.A.F. y a la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Visar los estados financieros emitidos por el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional;
2) En las publicaciones deberá expresarse: “El Tribunal de Cuentas ha verificado exclusivamente la concordancia numérica de los estados remitidos con los registros contables, constituyendo dichos estados afirmaciones de la Administración del Organismo”;
3) Téngase presente lo establecido en los Considerandos 2), 3), 4), y 6); y
4) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo y al Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional.
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